
bueno ¡ libres de la nota con que quedaron 
muchas familias de eftos Reynos,con lo que le 
d k o el Rey D o n Enrique á íu hijo antes de 

Vftifica aísipropio dicho 
Don Juan , conioel refe-

,; rido Garci Fernandez de 
' V i i l o d r e dexó a como el 

mencionado D o n Gonza
lo Ximenez de Cifneros, el 

iu ciudad de Sevilla , y heredado en ella el año 
demildozientos y treinta y tres, por el Rey 
D . A l o n f c c c m o lo cahficadicho repartimien
t o ^ Us priubas hechas por clCor.fejode las 
Ordenes para atmar cavalleros a elComenda ; 

dor de Atlante, en laOrdendeSant¡ago,Fernan 
García deVillodre ay a Fray Juan Arias d e V i -
llodre,ComendadordeCaracuel 3en la Orden 
deCabtrava,y aFray FernanPerezdeVillodre, 
Comendador de Akantcra , tios todos de di
cho Garci Fernandez de Viilodre. 

Alifica como el dicho Garci Fer
nandezde Viilodre fue nieto le
gitimo deRuy García deVillodre, 

I Cavallero nobiliísimo, vezino de 



morir, encargándole que de tres claffes deVaf-
íallosque tenia,mirafle que ímo eran leales los 
queTiguíeron la voz de fu hermano el Rey i ) . 
Pedro , tiendo vno de ellos, corno fue ¡ dicho 
Garci Fernandez de Villodre,pues obtuvo por 
e! Rey Don Pedro e! honrofo empleo de Go-
vernador de el Reyno de Toledo, y juntamen
te fue preío por el Rey Don Enrique en el 
Cadillo de Monticl defpues de la muerte de el 
Rey Don Pedro: y prueba como Elvira Sán
chez de Villodre, hija de el dicho Garci Fer

nandez , y muger de Mofen Enrique Cribiel, 
Señor de P¡nilla>Cavallero nobilifsimo, hijo de 
los Condes Crivelos, rama de la Cafa Real de 
Francia,fundó el Monafterio deMongas deSan 
ti Efpiritus de la Ciudad de Alcaraz.a donde ef
ta enterrada , y fe ve orlada dicha Igleíia con 
las Armas de el dicho Garci Fernandez de V¡-
llodtcque fon, en campo roxo nueve fagas de 
Plata,de tres en trcsfpor orden,y que las armas 
de Mofen Enrique Cribiel fon, como fe juftifi
ca de fu fepulcro,ds marmol aito.q efta en la 
Iglefia de Santo Domingo.de Orden dePredi-
cadores,de dicha Ciudad, fundaeion que es de 

cu-



Rucba como el dicho Don Joan 
Prieto fue hijo legitimo de Do
ña Andrea dePoveda,yde fu 
marido D o n Alón lo Prieto Fa
jardo , y juftifica como el dicho 

D o n 

D.JuanPrieto Fajardo y Pobeda, natural de la 
Vi l l a dcMinaya.y dcDoña Elvira Sánchez Po
lo y Catalan.natural.'y oriunda de dicha Vi l l a 
de Viüahetmofa.hijaíegitimade D . Franciíco 
Garcia Catalán, y de Doña Catalina Sánchez 
Polo.y que afsi el dicho D o n Franciíco corno 
la dicha DohaCatalina fueron de la gente mas 
iluftre , y antigua db dicha Villahermofa, por 

' defcendcr de los Cavalleros Polos, que funda
ron la Vi l la de Vi l la Nueva de los Infantes. 

Alifica afsipropio como !a 
dicha Doña Franciíca 
Andrea > madre que fue 
de el referido D o n Juan 
Prieto de Alarcon,fue 

i natural de dicha Vi l la
hermofa, hiia legitima de 

dicho Cavallero,vn efcudo el capo blanco fen-
Krado de arminio, v por medio vna fax a roxa. 



D o n A l o n f o fue v « n i e t o legitimo Je D o n Pe
dro Fajardo, fegundo Marques de los Ve lez , y 
de Mol ina , Adelantado M&yor de M u r c i a , C o 
mendador Mayor de L e ó n , M a y o r d o m o de la 
Reyna , delConfejo de Eftado,y Guerra,y que 
el dicho D o n Pedro Fajardo fue hijo de D . P e 
dro Fajardo, primer Marques de l o j Belez,quc 
trocó con los Reyes Ca tó l i cos la Ciudad de 
Cartagena por los Belez,a donde edificó forta
leza , y como efte cavallero fue el que hizo la 
í i imptuofaCapil laMayor deMurcia,donde eflá 
enterrado,y fe ven oí lados fus fepulcros coalas 
Armas de fu cafa.quefoit tres matas de ortigas 
berdes en campo de oro , cada vna c o n íeis 
ojasfobre tresRocas ;fobre ondas de azul,y pia
ra, las quales heredó por fer legitimo nieto en 
fu grado de D . D i e g o Pérez GalIego,y de D o 
ña Eftefania deBanavor nietos legítimos de el 
Conde D . Rodrigo de R o m a e s . S e ñ o r d e M o n 
te Ros,en el Reyno de Galicia,y de D o ñ a E m i -
lia,Infanta de lngalaterra, que yazen fepultados 
en la Iglcfia de Sanca Maria de Fortigaera, fita 

' en laCiudad de SantaMatia de Fuít iguera .don* 
de eílán fusCafas Sol uriegas.en las quales eftan 

M m los 



gaTribiño deLoayfa,naruralde laVillade la 
5oIana hijalegitima de Don Alonfo de Ortega 
Tribiño de Loayfa,y de Doña Ifabel Megia, y 
Caftro,naturalesde dicha Villa de la Solana, y 
como es la dicha Doña Ana de Ortega de la 
gente nías íluftre de dicha V i l l a , y Rama de 

efte 

N E L SEPTVAGESS1-
M O QVARTOjüftifi^ 
ca como el dicho Don 
Juan de Cifncros tiene 
el grado de Teniente de 
Capitán , y eíU cafado 
con Doña Ana de Orte-

los Efcudos referidos, juntamente con las Ar
mas de Eípaña, por fer. como fue, el referido 
Conde hijo legitimo deD|Ramon,hijo del Rey 
Don Fruela de Leon.como mas por eftenfo fe 
califica efta fuccefsion de los inftrumentos de 
efte capitulo >el qual concluye con juftificar es 
hijo de los dichos Don Juan Prieto , y Doña 
Magdalena López de Cifneros, Don Juan de 
Ciíneros,de quien es el capitulo figuientey co
mo fon hermanos de dicho Don Juan ,Don 
Francifco,y Don Andrés de Cifneros. 



efte A r b o l , por fer défcendietka de lá Cafa de 
Lawyquc tienen por ÍÜ hijo !cj>íc¡moa Ú. Blas 
Francifco de Ciíneros,y como corta de los Érá-
dos probados en dichos capitules antecedentes 
fe halla el dichoD.Iuan deCifncroiencl «nado 
de o d ^ o nieto de Do^nCiarcia Ximenez de 
CifneroSjPacíire de dicho Cardenal,por cuya 
razón es el dicho Don Juan fobrino en el 
mifmo grado de dichoCardenal,y en el de oc
tavo dezimo nieto de el Rey Don Alonfo el 
Sexto, y de fu muger la Reyna Doña Ifabel de 
Francia,y dezimo•fept'imo de el gran Con
de D o n Rodrigo González de Cifncros, y de 
la Infanta Doña Sancha Alonfo de Cartilla, íu 
muger,tronco principal de los comprehédidos 
en eftc Arbol,como mas largamente confta , y 
fe califica todo-lo referido de las Fes de.Bautif-
mo,partidas de Velaciones, Tcftamentos, pro
bancas, téftimonios de -gózes de hijofdalgos, 
privilegios Reales, FI¡ftórias,Executor¡as,y de 
mas probanzas de actos pofuivos, y todos los 
demásneceííariosala ratificación de lo refe-

^ndo,todoslos quales ios hemos vifto.y r c c o . $ ¿ ¿ 
do,y además de fer auténticos, y de todajufti-" 

fi 



ü Af *on hemos ínfor madonos,y hallado fer da
dos todos por los mífmosEfcriv anos que eftan 
íignados ,los que no expresamos rcípefto de 
confiar todos por menor de dicho Arbol con, 
toda diftincion,citando los Archivos adonde 
fe guardan fus Originales, á los que nos remi-
timos,y certificamos que por los Archivos de 
eftosRcynosno confia aver ávido mas Fami
lia , ni Cafa Solariega de Cuneros, que la de la 
Villa de Cifneros, que es la mifma de adonde 
juftifica dicho Don Juan defeender los expref-
fadosen efte Arbol,fiendo las demás que oy 
ay en eftos Reynos,hijas de efta,pues no ávido 
otra alguna,como con &MS :¡ndibidualidad,db£ 
pues de los muchos inftrunientos que en efte 
Archivo tenemos que lo prueban, lo califica 
Don Luis de Salazar y Caftro, Choroaifra Ma
yor de fu Mageftad, Comendador de Zurita, y 
Fifcal de la Orden de Calatrava, de ía Cámara 
de fu Mageftad,en la Hiftoria de f aCafa deLarf 
por cuya razón , y convenir las juftificacioi.es 
que dicho IX Juan de Cifneros pone en dicho. 
Arbol con la$Hiftorias,y Arboles g e n e a l o g í a s , 
que ay en tile Archivo,y en los de dicho Don 

Luis 

http://juftificacioi.es


I 

Luis deSa!azar,v juntamente hallar fe todos 
los Cavalkrosde las Ordenes Militares que ha 
tenido efta Familia } y fe expreífan en dicho Ar
boleemos en las Chronicas de dichas Orde
nes Militares,fm que falte ninguno , y cambien 
conftar en las Chronicas de losReyes los férvi
dos que prueba aver hecho fas progenitores, 
no queda duda alguna en la calificacion,y legi
t imación del dicho D. Juan de Cifneros.y de-
mascornprehédidos en dichoArbohquc tienen 
el legitimo paretefeo que prueba con el dicho 
Eminentifsimo Cardenal? y considerando que 
para fer legitimo de efta familia,refpeótode no 
aver otra en eftos Reynos, como va juftlfica-
do,cra baftante juftificacion vna tradición con 
tinuada de aver obtenido fus Padres, y abuelos 
de los referidos en efte A r b o l el iluftrc Apelli
do deCifnerosipuescomo juftifica el gran ]u-
r¡fconfttltoV : lpiano-€sley,ylosProíetas,y San 
tos la mandan guardar, como confta del Deu* 
teronomio capitulo treinta y tres , Job , capi
tulo oCtavo,Joel capitulo primero,David en el 
Pfalmo fetenta y fíete, el Ecclefíaftico capitu-
loo¿ tavo , l a Epiftola de San Pablo a los de 

Nn Gefalia, 



Geíalia,San Juan Chrifoftomo , y Teofilaro^l 
Coronilla Sagrado San Lucas capitulo prime
ro , y otros muchos, como juftifica Argotc de 
Molina l i t ro primero,capiuilo fetenta y nue-
ve,foIio fetenta y ocho,FrayAlonfoFcrnandez 
en los Anales de Plafcncia, libro primero, cap i -
rulo veinte y vno,pagina fetenta y quatro;pues 
fi vna tradición fola es Ley, quanro mas firme 
legitimación es la referida,pues confia con inf-
trumentosde toda fe, y crédito q hafta los mas 
pobres que fon comprehendidos en dicho A r 
bol eílan ca! ificados por el Tribunal de la San

ta Inquíficion fus Padres, y abuelos.y ellos fc-
confcrvanoy obteniendo en íus Lugares ios 
Empleos honoríficos de la República , fin que 
ninguno de los referidos, por pobre que fea, fe 
aya aplicado a exercicio ninguno que no fea 
correipondiente a la iluílreSangre que Dios les 
quiío dar,n¡ fe aya cafado, como de dicho A r 
bol fe juftifica,con perfona que no fea limpia»' 
de toda mala raza; todo ¡o qual afianza fu le-
icimacion , y tiendo, como es, tan digno el re
ferido árbol, y eftar comprobado con tantos 
Autores afsi Sagrados como fidedignos, priví-

l 4 . ^ ' legios 



legíos Reales, efericuras, teftimonios , pleytos 
vencidos con dicha Vniverf idad, Ejecutorias 
ganadas en contradictorio juizio en lasChanci-
derias, y C o n fe jos de fu Mageftad.Efcudosde 
Armas ganados,y < bfervacíos en fuerza de efta 
verdad, y confiar todo de efte Archivo Rea!, 
no hallamos impedimento alguno 5 antes (i de 
jufticia fe debe tcner,afói áel referido Teniente 
de Capitan,como á los demás comprehédidos 
en dicho A r b o l por legítimos Parientes de el 
dicho EminentifsimoCardenal,y conceden fa
cultad para que le pueda imprimir el dicho A r 
bol,por fer,como es.tan luftroío.y neceflario a 
^ichaVniverfidad deAlcala,para faber el grado 
de paretefeo en que cada vno de los acreedores 
a la preferencia de dichas fundaciones eftan 
con el dicho Cardenal, y eftar como legitimo, 
y principal Patrono de dicha Vniverfídad fu 
Magcflad,que Dios guarde,obligado a hazer 
guardar indemne, y llevar á debido efedo la 
voluntad de el dicho Cardenal, y como Rey 
guardar a cada vno fu jufticia, lo que fe podra 
confeguir por efte medio, efeufando coa efe o 
muchas injufticias 5 que por falca de cono

cí-



cimiento de efla verdad podran ocafionarfe 
Y para que confie , y que todos los que en 
dicho A i t e l ion compre hendidos, puedan, 
cemo legítimos defeendientes, afsi de dicha 
Uv.fir ¡fsima Cafa,y Apellido de Cifneros, y de 
mas que fe expreílan, y juftifican en dichos Ar-
bolesGenealogicos,pucdan.vfar de las referi
das Armas,que de juíticía les tocan , y perte
necen, poniéndolas en fus íellos Anillos, repof-
teros, tapizes, íobre viftas, Cafas,Portadas,Se-
pulturííS,Se pulcros, Cenotafios, túmulos Pin
turas , Plata bbrada,y otras alhajasen publico, 
y en fecreto donde mas les convenga, fin que 
por ello fe les ponga embarazo,n¡ impedimen
to alguno por ningún Tribunal , ni C.hanci\_ 
Hería, for fer adquiridas con juíto ,y derecho 
titulo, fegun Leyes, fueros, vfos, coftunbrcs, 
Pragmáticas , y Reales .concefsioncs, entrar 
con ellas en deiafios de campaña, juilas, forti-
jas, torneos,faraos,y otros a&os de honor per
mitidos a los caballeros hijosdalgo deEfpaña, 
áinfiancia , y pedimento de dicho Don Juan 
de Cifneros, como interefiado en eftas Fami
lias, damos el prefente Blafon, y defpacho, fir

ma-
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prefente v i e r e n , como D o n Jofeph Alfonfo 
Guerra y Villegas , Cavallero del Orden de 
Santiago ,de quien va firmado, y íellado el 
Despacho , y blaíon genealógico anteceden
te , es Chroni f ta , y Rey de Armas mas anti
guo del K ey nueííro Señor s en todos fus Rey. 
nos , y Señor íos , y C hronifta de la Sacra O r 
den , y Rel igión cié San Juan , y de las M u l t a 
res ,y Cavalleria de Santiago, Ca!atrava,y A l 
cántara , corno le intitula > y como tal v í a , y 
exerec dichos fus emp!eps,y a todos fus de ¡pa
c h o s , certificaciones, v• Genealogías , que ha 
dado , y da, fiempre íe les ha dado entera fce, 
y créditos y para que confte donde convenga, 

• ; i . Ó o ' • da- i " 

OS los ll icrivanos del Numero 
de efta V i l l a de Madrid , que 
aqui fignamos, y firmamos,cer-
tíficainos, y damos fee , y ver
dadero teft imonio, á los que el 

maJode r.ueílro uombre, y fellado con el fc-
11o de nueftras Armas en efta coronada Vi l la 
de Madrid en diez y feysdias del mes deMarzo 
de mi l ietecíencos y diez y k i saños , D . Jofeph 
Alfonua de Guerra v V i l ! ceas. 




